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ACTA Nº 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE LA 
CARACTERIZACIÓN DE LA RED DE CORREDORES ECOLÓGICOS DE TENERIFE. 

 
 

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis, siendo las 
doce horas y treinta minutos del día, se reúne, en la Sala Siete Islas de esta Corporación, la Mesa 
de Contratación arriba indicada, con la asistencia de los siguientes miembros: 
 

PRESIDENTE: D. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ 

 Sr. Consejero Insular del Área de Política Territorial 
VOCALES: D.DOMINGO JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  
        Vicesecretario General 

 Dª. MÓNICA SORIANO DÍAZ  
Técnico de la Unidad de Operaciones de Capital, en sustitución del Sr. 
Interventor General 

Dª. MARÍA DOLORES JEREZ JEREZ 
Jefa de Sección de la Unidad de Suelo Rústico, en sustitución de la Jefa del 
Servicio Administrativo de Política Territorial 

  D.SILVESTRE GARCÍA GONZÁLEZ 

 Responsable de Unidad de Planeamiento Territorial del Servicio Técnico de 
Política Territorial, en sustitución de la Jefa del Servicio Técnico de Política 
Territorial                                                       

SECRETARIO: D. ANTONIO J. DE FUENTES MONZÓN 
 Técnico del Servicio Administrativo de Política Territorial 

 

Constituida la Mesa, el Secretario comunica que en la comprobación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre nº 3 relativo a los criterios de adjudicación valorables 
mediante cifras o porcentajes, se detecta que la relación de integrantes del equipo de personas 
propuesto por la entidad licitadora DRACAENA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. para ejecutar 
el objeto contractual no está firmada; por lo que se presenta a la Mesa de Contratación el 
documento que aporta la citada entidad en fecha 1 de diciembre de 2016, al objeto de que 
determine si con su presentación se entiende aclarada la omisión indicada. Una vez examinado 
por la Mesa de Contratación el documento presentado y vista la imposibilidad de acceder a la 
firma electrónica para poder comprobar la autenticidad e integridad del mismo, se decide no 
adoptar acuerdo al respecto hasta que se pueda acceder a la misma. 
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En este estado se levanta la sesión, siendo las doce horas y treinta y cinco minutos del 
día, y que para constancia de lo tratado, redacto la presente Acta, de la que yo, como Secretario, 
doy fe. 

 
 
 

Presidente de la Mesa 
 
 

Vocal 

Miguel Ángel Pérez Hernández 

 

Domingo Jesús Hernández Hernández 

Vocal 
 
 

Vocal 

Mónica Soriano Díaz 

 

María Dolores Jerez Jerez 

Vocal Secretario 
 
 

Silvestre García González Antonio J. De Fuentes Monzón 

 

 


